
B. O. dél E.-Núm. 260 31 óotubre 1967 14989 

DE 
lVIINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público la conee-
sión . otorgada. a don Alfredo 11 doña Dolores Co
rrochano Miranda tn'ra derivar agua. del río Tato; 
en término municiP4l de Toledo, con destino a 
riegos en jI:nca de su proptedad denominada «Ber
gonza'b. 

Don Alfredo y doñe. Dolores Corroohano Miranda. ban 80-
licitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del rio 
Tajo, en término municipal de Toledo, con destino a rietos, 
y este Ministerio ha resuelto: 

conceder a don Alfredo y doña Dolores Corroehano Mi
randa autoriza.oión pa.ra derivar un caudal continuo del rio 
Tajo, de 138 l/seg. correspondiente a un& dotación unitaria 
de 0,6 l/seg. Y hectárea con des.tino al rielO por aspersión de 
230 hectáreas de la ftnca de su propiedad denom1nade. «Ber
g~mza». con SUjeción a 1as siguientes condiciones: 

1.& 1& obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se &prueba. La 
Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequefiaa varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia. de la concesión. 

2.& 1& obras empezaa-án en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la. fecha de pUblicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado'b, y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses,a partir de la misma. fecha. La. pUesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la 
terminación. 

3... Le. Administración no responde del caudal que se con
cede. La COmisaría de Aguas del Ta,jo podrá exigir de lus 
concesionarios la construcción de un módUlo que limite el 
ca.udal derivado al concedido, o en su lugar la redUcción de 
la potencia de elevación si lo estimase necesario, previa pre
sentación del ¡l!"oyecto correspondiente, y comprobará especia.l
mente que el caudal utilizado por los concesionarios no exceda 
en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda derivllorSe 
un volumen superior a los 6.000 metros cubicos por hectárea 
realmente regada y año. -

4.a La. inspeCCión y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto dura,nte la construcción como en ,el periodo de etplota
ción del aprovecha.miento, quedarán a eargo de la COmiSaria 
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Orga.ni&DlO del principio de los trabajos. Una vez ter
Il}1nados y previo aviso delconce¡¡lonario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quIen 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplinliento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la exploliaelón 
antes de aprobar ~ste actála Dirección General. 

-5.& Se concede la. ocupación de los terrenos de doJn1tl1o 
público necesarios para las obríl.S. Las servidumbres legalet 
serán decretadas, en su caso, por la Autoriaad competente. 

6.a El a,gua que se concede qUeda e.dscrita a la. tierra,que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendO, con Inde
pendenCia de aquélla. 

'1.& La. Administración se reserva el derecho de tom&r de 
I>a concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pua 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.& Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve MOS, sin perjuicio de tercero '1 salvo el derecho de pro
piedad, con la. ObligaCión de ejecutar las obras necesa.tias para 
conser:var o sustituir las servidumbres existentes. 

9.6 I!Jsta concesión se entenderá Otorgada como prov1S1oI1al 
ya título precario, para los riegas del periodo comprena1do 
entre 1 de juliO y 30 de septiembre, pUdiendO, en consecuencia. 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
periodO, 10 cual se comunicará en momento oportuno por la. 
COmisaría de Aguas del Tajo al Alcalde de Toledo, para la 
públicación del correspondiente edicto para conOCimiento de 
la¡ regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta 1111 pago del canon que en 
cualqú1er momento pueda. estBiblecerse por el Mlnlsterio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regUlMión de ia 
corriente .del. rio realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretende regar qUeden do
rntnadOS en su dia por algún canal construido por el Estado; 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse e,qué
llos en la nueva Zona regable '1 quédando sujetos a las nuev-as 
normas económioo-administrativas que se dieten con ca.ráéter 
general. 

12. Queda sUjeta esta. concesión a las dispo,slclone! Vigen
tes o qué se dicten. relativas a la industria nacional, ocmtrato 
y accidentes del trBJba¡jO y demás de carácter sooIal. 

lS. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la e,q)lot&eión, las disposiciones de la 
_ de leca iliJiUQ1a1 paNo ~ de lea espec1ee. 

14. El depósito constituido quedará como · fianza & respon. 
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto del- · 
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Cadueará esta conCesión por incumplimiento de éSta 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según lus trámites set'la.lados en la 
Ley y Regla.mento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro oomunlco 
6. V. S. pa.ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madl-id, :.JO de septiembre de 196'1.-El Director general, por 

delegación, el Comisario Central de Aguas, A. Lea. 

Sr. Com1s&rio Jefe de Aguas del Ta.jo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tram
portes Terre8tres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios ptl
blicos regulares de transporte de viajeros por ca .. 
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentisimo sefior Ministro de este Depat'tamento, con 
fecha 26 de ttgosto de 1967, ha resuelto adjudicar def1mtiv .... 
mente los servicios públicos regulares de ,transporte mecánico 
de Viajeros, equipajes y encargos por curetera que se men
cionan: 

Servicio entre Molkt y cruce de Mollet (expe<Mente núme
ro 7.511'1), provincia de Buoelona, a «Empresa Sagales, Socie
dad Anónima», por transferencia a su favor de los derechos 
del peticionario, como hijuela del que es concesionaria la Em.. 
presa, entre Caldas de Montbúy y Bucelona (E-7.570), en cu
yas condiciones de adjUdicación figur-an, entre otras, las si
guientes: 

Itinerario.-.El itinerario entre Mollet y cruce de Mollet, de 
2 kilómetros de longitud, se realizará en expedición do1récta, 
con pUada obligatoria para. tomar y dejar viajeros y enc&r_ 
gos en todos los puntos mencionados anteriormente, con la. 
prohibición de realizar tráfico de y entre Mollet y cruce de 
Mollet y viceversa y de iMollet paca Barcelona y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Molkt y cruce de Mollet: Una expediCión de ida '1 

vuelta los mUttes de cad'a semana. 
El horario de estas expediciones se fija.rá de acuerdo con 

las conveniencias del Interés público, previa aprobación de la. 
Jefatura Regional de Tra.IlSPOl"tes 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vebiculos: LOs mismos del serviciO-base (E-7.57Q>: 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del se!"VÍcio-base (E-7.570). 
Sobre las ta.ri!as de via.jeros se percibirá del usuuío el Jul

porote del Seguro Obliga;torio de Viajeros, aplicándose sobré 1& 
,tacifa-base. 

Clasif1eación.-Este servicio se clasifiCa con respecto al te
rrocatrll como independiente en conjunto con el servic1ó-base. 

6.47()'A. 

Servicio entre Avilés y Piedras Bla,ncas (expe<Mente núme
ro '1.()28) , prOVincia de Oviedo, 11. don Angel Blanco Fernández, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras. lea 
siguientes: 

Itinerario.-El ltinetul0 entre Avilés y piedras Blancas, de 
7 kilómetros de longi,tud, pasará por Salinas, con puada obli .. 
ga,tori3, para ,tomar y dejar viajeros y encargos en ,todos los 
puntos mencionados anteriormente y con las siguientes pro
hibiciones : 

Ninguna, excepto en las intensUicaclones parciales de sao
vicio que pudieran autorizarse, las cuales serrun puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento. 

Expedic1ones.-Se realizarán las siguientes ex¡pediciones: 
Sesenta y cuatro expediciones diarias de ida y vuel,ta. 
El horario de estas expediciones -se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura. Regional de Transpor,tes. 

Vebiculos.-Quedarán afec·tos a la concesión los siguientes . 
vehículos : 

Cuatro autobuses con capacidllid paJ"a 20 plazas cada. uno y 
clasificación única. 

Las demás caraoteristicas de estos vehiculos deberán ser ca- -
municadas a. la. Jef8Jtura Regional de 'I'r'anspor,tes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,50 pesetas por viajerQ-lkilómetro (1awlu1do im

puestos) . 
Exceso de equtpajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetM 

por cada 10 kU()IJnImos--kilÓIIDetro o fracción. . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario .el 

impar-te del Seguro Obliga;torio de Viajeros,a¡plicándose $ObIie 
lat;.aMfa-bBSe. 

Olas1f1C'11CiÓJl¡.~te ser~cio se olasllloa. COé respeollo al fe. 
ft'lOQCIi'fll «do .~ 
~ 
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5enr1c1o eJ:I:Ú'e Murcia. y !Puente de Azubón (expediente nú
aao 8.30t), a dan AIltondo Moreno Cárceles, en cuyas condl
ciGIies de adjudicadón figuran, entre otras, las siguientes: 

El itinerario entre Murcia y Puente de AZarbón (provincia 
de Mm-cia), de 6,600 kilómetros de longitud, p8$ará por Puen
te del Batán, Las Boquer8$ a Iglesia Nueva de San Félix (en
trada y salida), con parada obligatoria para. tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con -las siguientes prohibiciones: 

1.& Realizar tráfico en los 300 metros de coincidencia. del 
~tinerario en el camino de L8$ Boqueras con el servicio Cabe
ZO de Torres~Murcia (V-367) . 

2.& Realizar tráfico del tramo anterior para Murcia y vi
ceversa.. 

3>.. Realizar tráfico de y entre Murci ay empalme del lt1-
serario con la CN-340, de Murcia. a Alicante. 

Expediciones.-Se realizarán 18$ siguientes expediciones: 
Cinco expediciones diarias de ida y vuelota. 
El horario de es~ expediciones se fijará de acuerdo con 

les convenienci8$ del interés público, preVia aprobación de la 
.Jefatura. Regional de 'ITansportes. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses de 3'5 plaz8$ cada uno para viajeros senta.. 
d<Jll y clasificación única. 

Las demás característic8$ de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes an'tes de 
la fecha de inauguración del ser~cio. 

Tarifas.-Regirán 18$ siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.56 peset8$ por viajero-kllóme,tro (incluido im

puestos) . 
Exceso de eqUipajes, encargos y paqueterla.: 0,84 peset8$ por 

cada. 10 kilog!'aJl1os-kil6me,tro o fracción. , 
Sobre 18$ tarif8$ de viajerOS se percibirá del usuario el 

impor,te del Seguro Obligatorio de ¡Viajeros. aplicándose sobre 
la W1!a-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al f~ 
rrocarrll como afluente b) , con calüicación de independiente 
P<ll" cercanías. ' 

6.472-A. 

Servicio entre Guardiola y Baga (expediente número 8.582), 
provincia de Barcelona, a «'l1ranvía o Ferrocanil Económico 
de Manresa a Berga, S . A.l>, como híjuela-prolongación del ser
Y1cio Ma.nresa y Guardiola. (V-2.419), en cuyas condiciones de 
aójudicación figuran. entre otr8$. las siguientes: 

ltinerario.-.El itinerario entre Guardiola y Baga, de 3 ld.
lómet4'os de longi,tud, se realizará en expedición directa, con 
parada. Obligatoria para tomar y dejl!4' Viajeros y encargos e~ 
todos los puntos mencicmados antenormente, con la proh~bl
ci6n de realizar tráfico de y entre Guardiola y Baga y Vlce
versa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Guardiola y Baga: Las mismas que tiene autorizadas 

el V-2.419 entre Manresa y Guardiola y como prolongación de 
éstas. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
laS conveniencias del in.terés público. .previa Q¡probación de la 
Jef!IItUr·a Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-b8$e (V-2.419) . . 
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

C<lIIlunicad8$ a la Jefatura Regional de 'ITa.nsportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-'Regirán las sigUientes tarifas-base: 
Las mismas del servici~base (V-2.419) 
Sobre las tarü8$ de viajeros se percibirá del usu&'io el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplic~d~ sobre 
la tarifa-base incrementada con el canon de coinCidenCia. 

C1asificación.-Este servicio se clasifica con respecto al f~ 
rrpcarril como coincidente b) en conjunto con el servic1o-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 311 de 
julio de 1!153 , el concesionario deberá abonar al ferroc·arril el 
canon de coincidencia que corresponda. 

Madrid, 30 de septiembre de 1967.-El Director general, San
\-1a¡o de Cruylles.-6.4'73-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por .1C!- .que se hace públ~~ habe,r 
sido adjudicados detlmtwamente lo~ .seTVtCtOS pu
blicas regulares de transporte de vUl1eros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El . excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con 
fecha 25 de septiembre de 1967, ha resuelto adjudicar def}niti
vamente los servicios públicos regulares de transporte mecanico 
de . viajeros, eqUipajes y encargos por carretera que se men
c1oiuI.n: 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Lalín a 
Monterroso, a Villatuje, a Rodeiro y de Prado a Lalín, a. 8i
Jleda a Qolada, a. BaIKieira y !lo Mellld, provineJ.a§ de Panteve-

dre., La Córuña y Lugo (expediente número 3.661>, a don Fer
nando Julio Rodríguez González, por cesión a su 1'a.vor de los 
derechos del petiCionario don Ra.úl FondeviUa Méndez, en cu
yas condiciones de adjudicación figuran, entre otral5, las si
guientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Lalín y Monterroso, de 33 ki-
lómetíos de l?ngitud! pas~á por Gol~~. . 

El de Lalm a VIllatu]e, de 11 kilometros de 10Ilgltud, se 
realizará sin paradas fij8$ intermedias. 

El de Lalín a Rodeiro, de 16 kilómetros de longitud, se rea
lizará .sin pamdas fij8$ intermedias. 

El de Prado a Lalín, de nueve kilómetros de longitud, se rea
lizará sin parades fijas intermedias. 

El de Prado a Silleda, de seis kilómetros de longitud, se rea
lizará sin pa.radas fijas intermedias. 

El de Prado a Golada, de 24 kilómetros de longitud, pasará 
por Lalin. 

El de Prado a Bandeira, de 1G kilómetros de longitud, se 
realizará sin paradas fijas intermedi8$; y 

El de Prado a Mellid, de 43 kilómetros de longitud, pasará 
por Golada con parada obligatoria para tome.r y dejar viajeros 
y encargos en los puntos ca.becera de línea de cada recorrido 
señalados anteriormente y con le.s siguientes prohibiciones: 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o m~rcade
rías de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el día que se, practique el ser
vicio, pudiendo admitirlos en su recorrido fie.cia el lugar en 
que se practique el servicio, pudiendo admitirlos en su reco
rrido hacia el lugar en que aqUéllos se celebren y dejarlos a 
su regreso en los puntos de prOcedencia, quedando, por tanto, 
terminantemente prohibido realizar tráfico intermedio en cooa 
itinerario. 

Expediciones.-Se realizarán 18$ slgUlente,s expediciones: 
Entre La.lin a Monterroso, el 1 de cada mes. 
Entre LaUn y Vi1latuje, el 8 de cada mes. 
Entre Lalín y Rodeiro, el 14 de cada mes. 
Entre Prado y Lalín, los di8$ 8 Y 18 de cada mes. 
Entre Prado y Silleda, los dias 6 y . 23 de cada mes. 
Entre Prado y Go1e.da, el 12 de cada mes. 
Entre Prado y Bandeira, el 29 de cada mes. 
Elntre Prado y Mellid, el día 15 y último domingo de ca

da mes. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo: con 

las conveniencias del interés público, previa aprobe.ción de la 
Jefatura Regíonal de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los sigUientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para veinte vie.jeros cada uno 
y clasificación única. 

L8$ demás caractE!nstiC8$ de estos vehículos deberán ser 
comunicad8$ a la Jefatura. Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarífas-b8$e: 
Clase única: 0,291 pesetas por viajer~kilómetro (incluido 

impuestos). 
Exceso de . equipajes, encargos y paquetería: 0,0436 pesetas 

por cada 10 kilogramos--kilómetro o fracción. 
Sobre las tarü8$ de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Cle.sificación.-Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como independiente.-6.732-A. 

Servicio exclusivamerite de feri8$ y mercados de El Burgo a 
Ribadavia, a Orense, a Carballino y a Avión, y de Quines a 
La Cañiza y a Puentee.reas, prOvincias de Orense y Pontevedra 
(expediente número 8.5129), a don Delmiro Meiriño Amaro, en 
cuyas condiciones de ad')udicación figurMl, entre otras, las 
siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre El Burgo y ' Ribadavia, de 14,5 
kilómetros de longitud, pase.rá por Quines. 

El de Burgo a Orense, de 46 kilómetros de longítud, pasará 
por Quines y Ribadavia. 

El de Burgo a Carballino, de 33,5 . kilómetros de longitud, 
p8$ará por Quines y Rtbadavia. 

El de Burgo a Avión, de 3$,5 kilómetros de longitud, pasará 
por Quines y Rioodavia. . 

El de Quines a La Cañiza, de 15 kilómetros de longitud. 
pasará por El Burgo. 

El de Quines a Puenteareas, de 46 kilómetros de longitud, 
p8$ará por El Burgo y La Cañiza. con parada obligatorie. para 

. tomar y dejar Viajeros y encargos en los puntos cabecera de 
línea de cada recorrido señe.lados anteriormente y con las si
guientes prohibiciones: 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercade
rías de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta 
la feria o mercado que corresponda en el día que se practique · 
el servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el luga.r 
en que aquéllOS se celebren y dejarlos a su regreso en los pun
tos de procedencia, quedando, por tanto, terminantemente pro
hibido realizar tráfico ~ntermedio en cada itinerario. 

Expediciones.~e realizarán las siguientes expediciones: 
El Burgo y Rihadavie.: Seis expediciones de ida Y vuelta 

los días 1Q y 25 Y una expedición los sábados. 
El Burgo a Orense: Una expedición de ida Y vuelta loS 

di&!! 7 Y 17 ge cada. mes. 


